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CEDULA  DE NOTIFICACION

Nombre: Solicitante
Domicilio: Estrados de la Coordinacjón de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública
del  H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,  Tabasco.

En el expediente número COTAIP/0121/2021, folio  PTN:  271473800013721  respecto de la
solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia  (PNT),  con  fecha  dieciocho  de  noviembre  de  dos  mil  veintiuno,  se  dictó
Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0210-271473800013721, que a la letra dice: -

"Expediente: COTAIP/0121/2021

Folio PNT: 271473800013721

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0210-271473800013721

CUENTA:  En  cumpiimiento a ia resoiución dictada por el  Comité de Transparenci~a dé^éste
H.  Ayuntamiento,  mediante  Sesión  Extraordinaria  CTm43/2021,  de  02  de  diciembre  de
2021,  en relación  con  la solicitud de acceso a la hfórmación  pública,  realizada mediante la
Platafoma Nacional de Transparencia, con et número de folio 271473800013721, al cual se
le  asignó  el  número  de  control  internQ  COTAIP/0121/2021,  por  lo  que  acorde  el  marco

ACUERDO

#.AAc¥EEAX'irN°F%E##óRN°'pLAÉE%¥r°úñs3F|#3S#iNT£E;TsicifoYSAP§iE=Et#
DICIEMBRE  DE  DOS MIL VEINTIUNO. --+ ------------------------- I --I I ----

Vistos:  Con fundamento en los gftículós 45, fracciones  1149,  50, fracción  111, Vl,131,

í3i3á3ááLJ(::£ii:#eLTTfpnÉSE;,|%`:::'#á=deaaá.#TasaJ:+:#EL#n:;]ES:ñ#áL;
funciories y obligaciones previstas en lcs artículos 67, fracción  1,11,  lv,  del Reglamento de la
Administración  Pública del Municipio de Centro,  Tabasca, SE ACUERDA:  -------------
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al{a a la Dirección de Programación, en el periodo de Octubre y Noviembre de 2021"
(sic).

SEGUNDO.  El artículo 6° apartado A, fracciones 1  y 111   de la Constitución Política de
los  Estados  Unidos  Mexicanos  que  establece  que  toda  la  información  en   posesión  de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en
los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer
el  principio de máxima publicidad;  la información que se refiere a la vida privada y los datos
personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes;  artículo
4° bis  de la Constitución   Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el
derecho  a  la  información  es  inherente  al  ser  humano  y  por  lo  tanto  el  Estado  tiene  la
obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o en
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho
a  la  intimidad  que  incluye  la  privacidad  de  la  vida  familiar en  primer grado  y  en  general  la
que  se  refiere  a sus datos  personales;  atendiendo  al  principio de  máxima  publicidad  en  el
ejercicio   del   derecho   de   acceso   a   la   infomación   pública   y   al   cumplimiento   de   las
obligaciones en  matería de transparencia,  toda  persona,  sin distinción de ningúj] tipo y sin
necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilízaciónj, podrá accedér gratuitamente
a  la  Ínformación  pública  y  a  sus  datos  personales,  o  sotícitar la  rectificación  de  éstos;    el
artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Accéso a la información Pública, señala que
en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad,   conforme  a  lo  dispuesto  erv la  Constitución   Política  de   los   Estados   Unidos
Mexicanos,  en  los  tratados  internacionales  de  los  que  el  Estado  mexicano  sea  parte,  así
como  en  las  resoluciones  y  sentencias  vinculantes  que  emitan  los  órganos  nacionales  e
internacionales  especializados,  favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  la  protección
más  amplia.  Para  el  caso  de  la  interpretación,  se  podrá  tomar  en  cuenta  los  criterios,
determinaciones y opinionesrde los organismos nacionales e internacionales, en materia de
transparencia;  el  artículo  9'  fracción  V! de  la  Ley de  la  materia  en  el  Estado,  precisa  que
debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información. en posestón~dé rós      ~
sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de
excepciones que debepán estar definidas y ser además
en  una sociedad demócrática .------------------

TERCERO. Cón fundamento en los artículog45 fF

legítimas y gstrictamente necesarias

ción rl,  123 y 132 de la Ley General
de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,   49,  50 fracción  111  y  138 de  la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Esfado  de  Tabasco,  siendo  de  la
competencia de este H. Ayuntamiento de 9entro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado,
conocer y resolver,  por cuanto a  la solicitud' de  información,  presentada vía electrónica,  se
turnó   para   su   ?tención   a   la   Dirección      de   Administración,   quien   mediante   oficio
DA/1435/2021,  manifestó:

Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col. Tabasco  2000 C.P.  86035.

Tel.  (993)  316  63  24 www.villahermosa. ob.mx



ññ     H9EEDNyTBA9
2021-2024

`'2021: Año de la lndependencia''.

Coordinación de Transparencia y
Acceso a  la  lnformación Pública

``En contestación a su oficio número COTAIP/385/2021, de fecha 16 de noviembre de 2021,

mediante el cual solicita atención a la solicitud con folio PNT 271473800013721, misma que copiada
a la letra se lee: "...Solicito los expedienies de Recursos Humanos de los empleados, que se
dieron  de  alta  a  la  Dirección  de  Programa¢ión  ,  en  el  periodo  de  Octubre  y  Noviembre  de
2021...''(Sic.), al respecto y de acuerdo al informe rendido por la Subdirección de Recursos Humanos,
se   le   remite   de   manera   física   los   Os   expedientes   laborales  del   personal   de   la   Dirección   de
Programación que fueron dados de alta en  los meses de octubre y lo que va del presente mes de
noviembre de 2021, por lo que al analizar la información contenida, se detalla lo siguiente:

-=.J==,]'=,`,\--,=,±,--,._,'í,,1\'=ANALILIA` , : , \ , ' = , . , , =`F`EF?S``CNAL ±,,,,1==*H,1\,,J, \`\,'.'.'==¿,-BEFO¿AS1

EN   EL   FUMP:   DOMICILIO   PAF?TICULAF? 24
WARTiNEZ PÉREZ (CALLE, NÚMERO,  COLONIA,  MUNICÍPIO,
CARLOS PERSONAL    ) ESTADO,  CÓDIGO  POSTAL},  FECHA  DE 36
FERNANDO  JUÁREZ `i NÁCIMÍENTO,       F¢FC,        CURP,       EDAD,
TORRES ESTADO   CíVIL,   NACIONAl.IDAD,   LUGAR

EWLA"RATiNEz           PAZ PEF3SONAL DE  NAC;lM[ENTO,  TELEFONO  CELULAR, 28
NÚMEF?O  DE  EMPLEADO,  FOTOGRAFÍA,
HUELU DIG ITALENLACONSTANCIA        DE        NOFluNCO !  PERSOMAL     |[1 25

FCTEAAREN:A£ESDN°A
lNHABILITADO: FOTOGF¢AFÍA, CÜRP

MÁRÍA           ES"EF€ PEF€SONAL EN    EL   CEF{TIFLCADO    MÉDICO:    EDAD 78
•   -         Á     .            .

-6ÁiE6€sFi-Si¿óS-iiEESo:--i;ü:iÁiáii6S

NATIVIDAD    IUMÓN ''i. PERSONAL DE   EXPLORACÍON,   TIPO   DE   SANGRE, 26
ADRIANO DIAGNÓSIICO                                                          j
SAÜL           D/ON/SI0iSANTOS PERSONAL 30
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SERGIO       OCTAVIO
VALLE NIIJANGOS

PERSONAL EN LAS CAF"AS  DE  RECOMENDAct
NOMBRE   DEL   RECOMENDANTE,    RFC,
NÚMERO      DE     TELÉFONO      CELULAR.
FIRMA,  CQF?REO PERSONAL,  DOMICIUO
PAF{T¡CULAR, DATOS CREDENCÍAL PAFtA
VOTAR CON FCITOGFUFÍÁ

EN      LA      SOLICITUD      DE      EMPLEO:
FOTOG RAFÍA,           EDAD.            DOMICILIO
PARTICULAF€,       TELÉFONO       CELULAR,
FE€HA DE NACIMIENTC), NACIONALiDAD,
ESTADO  CIVIL,  RFC,  C;UF€P,  NÚMERO  Y
CLASE    DE    LICENCIA    DE    CONDUCIR,
ESTADO  DE  SALUD,  PADEC;ÍMIENTO  DE
SALUD,  APARIADO  DATOS  FAMILIAF€ES
(NOMBRES      FAMILIARES,      DOMICILIOS
PARTICULAF¢ES,                   OCUPAC IQNES ,
APARTADO DE ESCOLAF{JDAD (AÑOS DE
CUF{SOS   ESCOLAF€ES,   APARTADO   DE
REFERENC IAS                           PEFZSONALES
(NOMBF?ES,                                          DO M_I CI LIOS
PARTI CULARES,                          TELÉFONO S
CELULARES,
GENERALES Y

OCUPACIONES,      DATOS
S ECONÓMIC;OS

EN       EL       CUR LUM:       DOMICILIO
PARTICULAR,   TELÉFO
COF?REO        PERSON,
INSTRUCCIÓN   ESCO

'ARTICULAFt,

AÑOS       DE
F€FC,    FECHA

DE           NAC ÍMI ENTO ,            LUGAF?           DE
NACÍMIENTO,        NÚMERO        AFILIACIÓN

PEF€SONALES,               EDAD,

CARTILLA  MILITAR

EN  EL EsrADO DE CUENTA:  DO
PAF?TICULAR        RFC,        NUME
CLIENTE,        NÚMEF€O         DE
BANCARIA,       C;LABE      [NTERB
INFORMACIÓN  FINANctERA,
MOVIMIENTOS    FPEALIZADOS,
C/S

EN      LAS     ACTÁS     DE     NACIMIENTO;
NÚMERO            DE            I NDENllF[CADOR
ELECTRÓNlco, NÚMERo DE cÓDrGo DE
BARF2AS,  CURpr ENT,DAD DE F¢EG[STF{o,
MUNICIPIO   DE   REGISTF?O,   FECHA   DE
REGISTRO, NÚMERO DE LIBRO, NÚMERO
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DE    ACTA,     FECHA     DE     NACIMIENTO,
LUGAR    DE    NACIMIENTO,    DATOS    DE
FILÍA€ló N           DE           tA           PEF€SONA
REGI STRADA.                 CÓDIGO
VERIFICAC[ÓN,    CÓDIGOS   QR.,    DA.TOS
GENERALES  DE  LOS   PADRES,   DATOS
GENERALES  DE  LOS  ABUELOS,  DAJOS
GENERALES       DE       LOS

EF&O DE FOLÍO DEL ACTA
TESTÍGOS,

FECHA
RJPC{ÓN,      FOLIO,      ENTIDAD

REGISTRO,       CODÍGO       DE       BARFWS,
CÓDIGO  QF?,   DATOS  GENERALES  DEL
AcrA DE NACIMIENTO

EN  tA CREDENC[AL PAtw VOTAF€
FOTOGRAFÍA:  DOMICILJO  PAF?IICULAR,
EDAD, FECHA  DE  NACIMIENTO,   CLA

ELECTOR,         CURP,         ESTADC},
MUNICIPIO,      FECHA      DE      REGISTRO.
SECCÍÓN,         LOCALIDAD,         VíGENCIA,
EMISIÓN,  CÓDIGO  DE  BARF?AS,  CÓD{GO

UEUA DACTILAR, CÓDIG

CÉE}ULA DEL SAT: RFC,
Idcif, CURP, CÓDIGO DE BARRAS, DATOS
DE  UBICACIÓN  (CODIGQ  POSTAL,  T¡PO
DE   VTALIDAD,    NOMBRE    DE   VIALIDAD,
COLOMA,        LOCALIDAD,        MUNIcmo,
ENTIDAD,  F€EFERENCIAS),   CÓDIGQ  QR,
CADENA      ORIGINAL      SELLO,       SELLO

ÜD]GO QR

COMPROBANIE  DE  DOMICILro:
DTg#¥8L#°oPpAARR#%u!ALARR.R,N8%D£RG°oDDEE

BARRAS,    F¢ESUMEN    DE   ESTADO    DE
CUENTA,  CARGOS  DEL  MES,  NÚMERO
RMU ,          NÚMEF¢O          DE          SEFW¡ CIO,
CONSÜMOS  DE  ENERGÍA,  IMPORTES  A
PAGAR* NÚMERO DE MEDIDC}F€, NÚM\
DE C:ONTFUTO

ÉN LA CÉDULA PROFESIONAL: CÓD!GO
DE BARRAS, CURP, CÓDÍGO DE BARFW\S,
CÓD{GO QFZ,  NÚMERO iDM>(

EN' EL ACTA  DE NIATRIMONIO:  ENTIDAD
DE REGISTRO, MUNICIPIO DE REGISTRO,
FEC1+A   DE   INSCRIPC1,ÓN,   NÚMERO   DE
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LIBF?O,    NÚMERO   DE   ACTA,    NOMBRE,
EDAD,                 NAC IONALIDAD                 DEL
CONTFUYENTE; LUGAR DE NACÍMIENTO,
EDAD ,          NACÍONALI DAD          DE          LA
TFÜBAJADOF3Á, F#G I MEN PATF€I MONÍAL,
CÓDIGO    DE    BARFU\S,     CÓDIGO     QR.
CLAWE   DE   VEF€IFIC;ACIÓN,    DAIOS   DE
LOS  PADRES  DE  LOS  CONTRAYENTES,
DATOS    DE    LOS    TESTIGOS    D

NTFWYE,

N   LA  CARltLLA MILIIAF¿:  FECHA   DE

NC}MBRE    DE    LOS    PADF¢ES,    ESTADO
CIVIL,        NÚMEFto        DE        MATFÜCIJLA,

TOG RAFÍA, HUELLA DACTILAF€

L   CERTtFICAD0    DE    ESTUDIOS:
NÚMEF¿O        E)E        CONIROL,        CLÁVE,
GENEFIAC[ÓN,  FOLio,  CALIFICACI'ONES,
NÜMERO  DE  MATRICULA,
l NSTF?UCC IÓN ESCOLAR

PERIOD

EN    LA    LJCENCIA    PAFU    CONDUCIF{:
CUF?P,      CÓDIGO      QR,      FOTOGRAF{A.
NÚMEF¿O  DE  LICENCÍA,   NACIONALIDAD,
LUGAR      DE       ORIGEN,       FECHA      DE

TíPO DE SANGRE, CÓDIGO
NÚMERO      DE      FOLIO

DE FOJAS UTILES

Acorde  a  lo  inseíto  en  la  tabla  que  antecede  donde  se  estipula  que  los  documentos  que
integran  un  expediente  laboral  contienen  datos  considerados  como  personales,  por  lo  que  con
fundamento en los artículos 3, fracciones XIIl y XXXIV, 25 fracción Vl y 119 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco y Sección 1 de los Lineamientos Generales
en  Materia  de  Clasmcación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  elaboración  de
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Versiones  Públicas,   relacionado  con   los  diversos  3  fracción  Xxl  y   116  de  la   Ley  General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,   se  le  solicita   la   intervención  del   Comité  de
Transparencia  para  los  efectos  de  que  autorice  la  clasificación    la  información  y  en  su  caso    la
elaboración de su versión pública.

Del   mismo   modo  es  importante   la   hipótesis  prevista  en   el   ariículo   147   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, el cual copiado a la letra se lee:

"„.Articulo  147.  El  acceso  a  la  infomación  pública

será gratuito.

En caso de existir costos para obtener la información,
deberá  cubrirse  de  manera  previa  a  la  entrega  y  no
podrán ser superiores a la suma de:

1.     El    costo    de    los    materiales    utilizados    en    la
reproducción o copiado de la información;
11.  El costo de envío, en su caso; y
111.   El   costo  de  la  certificación,   en   su   caso,   en   los
términos de la ley aplicable.

Los Sujetos Obligados deberán esforzarse por reducir,
al máximo, los costos de entrega de información . . .".

Acorde a dicho numeral,  y tomando en consideración lo que establece el artículo 6,  párrafos
sexto y séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,
que  en  su  parte  medular es  concreto  y  claro  al  referir que  ningún  sujeto  obligado  esta  forzado  a
proporcionar información cuando se encuentre imposibilitado de proporcionaria o no esté en versión
Dública al momento de efectuarse la información,  y en el caso en concreto, tomando en consideración
el número de fojas útiles de la documentación que  se genera derivado de los expedientes laborales
de cada uno de los trabajadores que fueron dados de alta durante los meses de octubre y lo qi)e va
de noviembre del presente año en este H. Ayuntamiento de Centro,  resulta ser una labor compleja al
reproducir la información en  virtud que se deben fotoeopiar los expedientes para ser escaneados con
posterioridad  y  realizar las diversas versiones públicas   previamente autorizadas  por los  miembros
del  Comité de  Transparencia y por ello,   es evidente que el  procesamiento genera  un costo,  por lo
que se le solicita que le comunique al solicitante que el costo de la reproducción resulta ser la cantidad
de  $246.60  (DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  PESOS  60/100  NI.N.),  siendo  importante  que  el
solicitante cubra dicha cantidad,  para que  posterior a su acreditación,  se proceda  a  su elaboración,
cantidad que resulta de multiplicar el número de fojas de los documentos que integran los  expedientes
laborales ya comentados (294) por la cantidad de $0.90 acorde al tabulador publicado en  la  página
de este ente municipal,  dejando en claro que este H. Ayuntamiento de Centro condona las primeras
20 fojas útiles al solicitante; es decir, Ia operación aritmética queda estipulada de la siguiente manera:
294  foias  útiles  de  los  exDedientes  -  20  fojas  a  condonar  x  0.90  aue  es  el  costo  Dor
reDroducción --$246.60 aue es el costo total Dor la reDroducción: y para corroborar lo anterior es
establece  la  tabla  de  costos  emitida  por  la  Dirección  de  Finanzas,  a  través  de  su  oficio  número
DF/SI/0032/2021, de fecha 01  de marzo de 2021, el cual  se encuentra publicado en  el apariado de
Transparencia de la página oficial de internet de este H. Ayuntamiento de Centro, siendo el link:
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Lo  anterior es a como se  establece  en el  artículo 70 de  la  Ley de  Hacienda  del  Estado  de
Tabasco,  del  mismo  modo,  el  trámite  del  pago deberá  cubrirse  en  un  plazo  no  mayor de  30  días
hábiles, de conformidad con el ariículo 141  de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco, a la
siguiente cuenta bancaria:

•Nombre del titular:  Municipio de Centro.  "Impuestos Múltiples"
•Banco..  BBVA  BANCOMER,   S.A.  Institución  de  Banca  Múltiple,  Grupo
Financiero
•Número de cuenta: 0109845402
•Clabe interbancaria: 012790001098454020

Una vez realizado el  pago correspondiente,  el  solicitante deberá  entregar el  recibo de pago
que se emita, en la Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública de este Ente
Municipal,  con  la  finalidad  de  realizar  los  trámites  de  reproducción  de  la  información,  Ia  cual  será
entregada al solicitante en los términos dispuestos por la  norma,  mismo que contará a partir del día
siguiente al de  la  exhibición de dicho comprobante de pago,  siendo el  lugar de entrega  las oficinas
ubicadas en la calle Retorno Vía 5, edificio nómero 105, 2do piso, colonia Tabasco 2000, en la parte
trasera del Palacio Municipal, dentro de un horario de lunes a viemes, de 08:00 a  16:00 horas." (Sic)

En  consecuencia,  esta  Coordinación  de  Trarmparencia y Acceso  a  La  lnformación
Pública,    mediante    oficio    COTAIP/522/2021,    solicjtó    laL  'ihtervención    del    Comfté    de

:#:#i%a,pi=£ueenpt:#i#ád:bbd#sti%#Tg:°S#'á;d#ftal::#lrá:l:
Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  La
Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se
pronuncie  respecto de su  clasificación y élaboración en versión  pública .--------------

eesteHCA#=eLÍ:?rmegd:::o=sndg==o=ndá:la%i,#%11f=t:nsparendade
;

"Pl"MERO. -Se modificar la clasificación v elaboración en versión Dública de los
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Asimismo, se confirma el pago de costos de reproducción que señala la Dependencia
responsable.---------------------------------------------------

SEGUNDO.  -Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, informe al titular de la Dirección de Administración,
que  este  Comité  confirmó  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  los
documentos señalados en el Considerando 11, la cual deberá elaborar previo el pago
de  costos  de  reproducción;   documentos  que  deberán   procesar  en   los  términos
señalados y tomando en cuenta los artículos Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo
Sexto,     Quincuagésimo    Séptimo,    fracciones    1    y    11,     Quincuagésimo    Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en
Materia  de  Clasificación   y   Desclasificación   de   la   lnformación,   así  como   para   la
Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema
Nacional  de Transparencia,  Acceso a  la  lnfomación  Pública y  Protección  de  Datos
Personales,  en  los que  señala  que  la elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,
deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón  señalando    los    datos
siguientes:

1.        EI  Nombre del área del cual estitularquien clasifica.
11.       La identificación del documento del que se elabora la versión
111,     Las panes o secciones clasificadas, así como las págjnas que la conforman
lv.     Fundamento   legal,   indicando   el   nombre~derórdenamiento,   o   los   artículos,
fracción(es),  párrafo(s) con  base en  los cuates se sustente la clasificación;  así como

#.sr¥:::Sd:,C+r¡::,::€:,CÁarse:.U:¡rmr%¡:Tt::r':famísemqaJienciasifica.
Vl.    Fecha  y  número  del  acta,de  la  sesión  de  Comité  donde  se  aprobó  la  versión
pública."

QU,NTo. -Ahora bien,, sé hace entrega de, oficio DA,1435,2o21,  constante de tres
(03)  fojas   útiles,   así   misma  se   hace  entrega  del  Acta  del   Comité  de  Transparencia,
CT/043/2021,  constante de, diecinueve (19) fojas, en donde se confirma la clasificación de
la información y el  pago d,e la  misma .------- t ---------------------- i - - + --,--

SEXTO.  De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración
o  mayor infomación  de  la  misma o  bien  de requerir apoyo para,realizar la  consulta  de su
interés,  puede acudir a esta Coordinación,  ubicada en,Calle Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,
2°  piso,  Coi.  Tabasco  2000,  Código  Postal  86035,  én,horario  de  08:00  a  16:00  horas  de
lunes a viernes, en días hábile§,  en donde con gustose le brindará la atención necesaria, a
efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información .-------

SEPTIMO. Hágase saber al solicita'nte, que de confomidad con los ahículos 142,143
y 144 de la Ley General de Transparen,cia y`Acce§o a la lnformación Pública,148,149 y 150
de  la  Ley de Transparencia y Acceso''a  La  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  en
caso de no estar confome con este'aciierdo,  puede interponer por sÍ mismo o a través de
representante  legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación del  presente acuerdo, ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso
a la  lnfomación\Pública .-----.----- _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _L ........................

Calle\Retorno Vía  5 Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col. Tabasco  2000 C.P.  86035.
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OCTAVO.    Notifíquese  el  presente  acuerdo  a  través  de  los  estrados  físicos  de  la
Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a   la  información,   así  como  en   los  estrados
electrónicos del Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, en virtud de las
incidencias que presenta la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) el cual fue el medio
elegido por el particular para ser notificado; sin embargo en aras de garantizar el derecho de
acceso a la información se notifica por este medio por tener las mismas características de la
PNT,  por ser gratuita, accesible y comprensible para el promovente de la información .----

NOVENO En término de lo dispuesto en los artículos  125 y  126 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 50,132,138 y 139 de la Ley de la materia,
notifíquese a través de la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  así como en  el  Porial de
Transparencia de este Sujeto Obligado .-------------------------------------

DECIMO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .----------

AsÍ  lo  acordó,  manda  y  firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja  Ysquierdo,  Titular  de  la
Coordinación    de   Transparencia   y   Acceso    a    la Información    Pública    del
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por y  ante  la  L.ic. Xanath  S

H.

Montalvo
Zamudio,  con quien  legalmente actúa y da fe,  en  La Crudad de Villahermosa, Capital

Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículosL 125 y 126
de la  Ley General de Trasparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,132 y  133 de la  Ley
de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública del  Estado diéTabasco,  notifiquese al
peticionario  a través dé  los estrados físicos  de  esta  Coordinación; y electrónico  de  este  H.
Ayuntamiento  Constítucional  de[  Municipio  de  Centro,   en /vírtüd   de  las   incidencias  que
presenta la Platafoma Nacional de Transparencia (PNT) .---- ' -----------------
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